
Llama la atenci-On en todos los hospitales la com
pleta ociosidad de los enfermos. En ]os que se ha
llan de gravedad nada hay que decir, y sobrada ocu
pacion tienen con sus males; pero los convalecientes 
ó que sólo padecen enfermedades ligeras, pudiera~ 
entretenerse en algo que les evitase el fastidio. Lo 
más propio para su estado parece ser una lectura 
ligera, pero provechosa; convendria, pues, proveerles 
de buenos libros que al mis1no tiempo que les di
virtieran les sirvieran de instruccíon moral. 

1\fe seria imposible señalar detalladamente todas 

· 1as reformas que en su distribucion y servicio exi
gen los hospitales, porque esto corresponde á 1er
sonas que hayan h,echo un estudio especial de ma
teria tan difícil. Pero sin perjuicio de mont_ar con 
perfeccion los hospitales, juzgo conveniente que se 
trate de establecer lo que se llama soco1·ros á d<nni
ciUo, esto es, la, asistencia de los enfermos pobres en 
sus mismas casas. Este sistema tiene por primera 
ventaja el descargar los hospitales de un considera
ble número de enfermos, evitándose así una grande 
aglomeracion de ellos, cosa siempre perjudicial á la 
salubridad púbica. Hay además muchas personas 
que prefieren dejarse morir, ántes que ir á un hospi
tal. Este conviene á los enfermos enteramente aban
donados; pero hay muchos que tienen una familia de
seosa de asistirlos, aunque sin los medios para ello. 
El auxilio de médico y botica ~astaria en muchos ca
sos: en otros seria preciso procurar algun mayor so-
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corro de ropa ó alimentos, y á veces una enfermera. 
Sistemada convenientemente la asistencia privada, 
daría á poca costa excelentes resultados en el órden 
material y moral. El hecho es que una cosa seme
jante se organiza siempre en épocas de epidemia, 
precisamente cuando es más dificil, por el mayor 
número de enfermos y horror que inspiran, lo que 
prueba que podría hacerse lo mismo en tiempos or
dinarios. 

He dicho que existe entre los pobres una verdade
ra a,ersion á dejarse conducir á un hospital. Las 
causas de esta repugnancia pueden, acaso, encon
trarse en la mala opinion que el público tiene de 
esos establecimientos, y sobre todo en el sistema ac
tual, que los convierte en verdaderas prisiones. U na 
vez entrado el enfermo, y aunque haya de permane
cer allí largo tiempo, queda condenado á no ver más 
que las cuatro pared~s de su sala, á no escuchar más 
que los quejidos de sus compañeros de desgracia, y 
á no recibir las visitas de su familia sino pocas veces 
y con restricciones. Tal situacion no puede ménos de 
influir de una manera perniciosa en el enfermo. Lé
jos do confinarles de ese modo en su lecho, debía obli
garse á aquellos cuyo estado lo permitiese, á pasear en 
los corred~res, en los patios y en eljardin que ha, de 
tener todo hospital. Sin perjuicio del buen órden de 
1a casa, se les permitiria recibir las visitas de los su
yos con más frecuencia; y sobre todo á los moribun
dos no se les negaria el gran consuelo de ver en sus 
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últimos ,momentos á las personas queridas q1te -van á 
dejar para siempre, ni á éstas eLde recoger eliúltimo 
suspiro de un hijo, un espose ó un padre. La pobreza 
no destruye los afectos del corazon y es crueldad ne
garse á un deseo inherente á la naturaleza humana. 
Verdad es que esto ofrece dificultades é inconvenien-

. tes; pero. á una administracion prudente é ilustrada 
toca conciliado todo, como puede conciliarse, porque 
el órden no está reñido con la caridad. Así se destrui
ria esa pre,enciun, que es conveniente destruir, r se 
daria un precio inestimable al beneficio. que la hu
manidad recibe en esos asilos. 

' . ' 
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HOSPITAL DE SAN H I PÓLITO. 

El edificio, aunque de agradable disposicion, no 
puede llenar el objeto á que se ha destinado. Es, pues, 
preciso construir de nueva planta un hospital de lo-

' cos; pero entretanto, el actual ganaría mucho con solo 
atender como es debido á sn administracion. Siendo 
ésta buena, remedia ó atenúa en gran parte los de
fectos del edificio. 

Las mejoras más urgentes son las de construir una 
enfermería y proporcionar ropa de cama y de uso á 

los enfermos, que cási carecen de ella, sobre todo de 
la primera. Por lo mismo que aquellos desgraciados 
faltos de razou, no pueden elevar una queja, ni recla
mar contra el mal tratamiento que reciban, es nece
sario proporcionarles las comodidades posibles, y vi
gilar escrupulosamente sobre la conducta de todos 
los empleados y sir-vientes del establecimiento. Se 
necesitan tambien allí unos baños construidos con in
teligencia, y seria conveniente procurar el recobro 
de las accesorias de la fachada que hace tanto tiem
po fueron vendidas; lo mismo digo de la mayor parte 
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del jardín que no hace mucho se arrendó por largo 
pla~o. 

Convendría procurar á los locos alguna ocupacion 
compatible con su estado, y la mejor seria el cultivo 
del jardín. Que sea pequeña la parte de este que ha 
quedado, no parece ser razon para que no se apro
veche. 
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HOSPITAL DEL DIVINO SALVADOR. 

Ménos todavía que el de S. Hipólito, es propio este 
edificio para su objeto. Una administracion esmera
da ha sabido, sin embargo, sacar de él todo el parti
do posible; pero su poca estension opondrá siempre 
un obstáculo á muchas mejoras. El aseo y buen ór
den de la casa no me dejan lugar de pedir allí ningu
na reforma inmediata. Ojalá de todos los estableci
mientos de beneficencia pudiera decirse lo mismo, y 
que todos estuvieran corno está el Hospital del Divi
no Salvador. 
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CÁRCEL DE BELEN. 

La destrnccion de una gran parte del edificio de la 

Acordada, y la falta de otro con que sustituirlo, no 

p~ermiten pensar en devolver á su primitivo destino 

el Colegio de Belen, con,ertido hoy en cÚcel públi-
. ' 

ca, para lo cual se le hicieron obras tan considera

bles, que lo transformaron enteramente, y son tam

bien otro obstáculo p~ra la devolucion á su dueño. 

Aceptando, pues, el hecho consumado, aunque en mi 

concepto no legítimo, y considerando aquel edificio 

como tal cárcel pública, tiene en primer lugar el gra

vísimo defecto de no ofrecer la seguridad necesaria, 

como lo acreditan los repetidos casos de fnga ele reos. 

Algo podría remediarse el mal con la constrnccion 

de un muro exterior de seguridad por los lados. de 

Poniente y Sur donde se destribuyeran algunos cen

tinelas, aumentándolos por la noche. 

Allí, como en todas partes, el piso bajo del edifi

cio está húmedo y aun anegado, y tambien se aplica 

allí el ordinario remedio de irlo levantando. Esa hu

medad inutiliza, hoy dos grandes salas que corres

ponden á los dos grandes dormitorios del piso alto. 
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Y q ne seria útil arreglar tambien para dormitorios á 

fin de desahogar un poco los actuales, y con otro ~b

jeto que adelante diré. La cocina es malísima y era 

urgente su traslacion á otro lugar; por fortuna ya se 

iba ~í ejecutar esa traslacion cuando hice mi vi¡ita y 
la supongo verificada. 

Siguiendo nuestra costumbre de ma,ntener ociosos 

álos presos, y no permitiéndoseles permanecer duran

te el día en sus dormitorios, no tienen otro recurso 

que irse á pasarlo en los patios, los que por lo mis

n_10 están siempre llenos de gente. Dos 1iene Ja pri

s10n de hombres, pern no bastan para contener aque

lla numerosa poblacion, y desde la entrada se siente 

una atmósfera sofocante r harto desagradable. Para re

rned i ar_ ese_ mal se trataba de deRtrnir la doble crujia 
de halntac10nes que separa ámbos patios, á fin de for

mar nno solo muy amplio. Pero la arquitectura y 

aun _h~ anchura de ámbos es distinta, y por más qu~ 

se lncrese, _no , seria posible regularizar el conjunto,, 
que vendna a quedar siempre muy defectuoso. Es 

tambien una lástima destrnfr esa doble cnijia, dismi

nuyendo asi la parte habitable del edificio, para apro

~echar sólo la planta baja como aumento á los pa
t10s. Es evidente, sin embat·go, la, necesidad de am

pliar éstos; mas yo preferiría la constrnccion de uno 

nuevo en el terreno desocupado á la espalda del edi

ficio. Onestion es esta que debería examinarse desde 
luego por un arqnitecto inteligente. 

1 

11 
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Los presos incomunicados permanecen encerrados 

contínuamente en los separos, que carecen de todo 
mueble v sólo reciben la luz por una ventana alta, de 

modo q~rn jamás entra en ellos el sol. El ánimo se 
oprime al ·rnr aquellos hombres encerrados como bés

tia-s feroces, sin aire, sin luz, sin ejercicio y sin sol, en 
cuya insoportable situacion permanecen tal vez lar

giúsimo tiempo. Por gra··rns que sean las acusaciones 

que sobre ellos pesen, no es imposible que alguno sea 
inocente, y de todos modos la humanidad exige qne 
pasen algunas horas diarias fuera de aquel encierro, 

siquiera en obsequio de su salud. Contiguo á ese de
partamento hay un pequeño patio, ocupado hoy por 

los prisioneros de guerra, el cual pudiera disponerse 
de modo que sirviera para que los incomunicados to
masen un poco de aire y de sol, alternándose, si no 

conviene que comuniquen entre sí. 

El departamento de mugeres es algo más desaho

gado que el de los hombres, respecto al número de 

ellas. Esas mugeres, pertenecientes á la ínfima clase 
de la sociedad, y cuyo desaseo no puede ser mayor, son 
las encargadas de la preparacion de los alimentos para 
todas las cárceles. Sin embargo, debo decir que el as

pecto de la comida era m~jor de lo que podía esperar
se, y que hay cocinas peores en otros establecimientos. 
No hay un local para las mugeres que los jueces man-
;: -
dan poner incomunicada8, y será preciso disponerlo. 

El laudable celo del actual comisionado de cáree-
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les ha logrado introducir en ésta algunas mejoras. Se 
han establecido varios talleres, que son ya de bastan

te utilidad, pero en ellos sólo se ocupa una parte pe
queña de los presos, el resto, y todas las presas conti
núan sin ocupacion. Es dificil en aquel local obtener 
m~jores resultados. Sobre todo, el fin principal del 

trabajo, que es el de moralizar por medio de él á los 
presos, no puede alca11zarse con el sistema del dormi

torio comun. Colocados los talleres, como están, al
rededor de los pat_ios (algunos presos trabajan en el 
patio mismo), y ocupándose en ellos sólo una parte 
de los reos, resulta que durante las horas de trabajo 
están estos separados á medias de los ociosos, y con
cluida la tarea, vuelven todos á confundirse. Las ideas 

de úrden y de moralidad que se -vayan adquiriendo 
con el trabajo, se borran y pierden en ese forzoso con

tacto con los demás reos. Es sabido que la ociosidad 
se bmla siempre de la industria, r que esa vida pro
miscua de los presos no es más que una escuela de 
maldades, donde cada uno pone, corno en un fardo 

comnn, la que le sugiere su perversidad, para que to
dos á su vez vengan á tomar lo que necesitan para 
progresar en la carrera del crímen. 

No s~.v absolutamente partidario de la, prision so
litaria: creo que el sistema del trabajo en comun, bajo 
el régimen del más absoluto silencio, y el aislamien

to de cada preso durante la noche en celda sepaTada, 
es el mejor de todos. Por desgracia en la cárcel de 

Belen no hay proporcion de establecerlo, lo <1ue da 
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á entender que es necesaria la constmccion de un edi
ficio nuevo que pueda llamarse cárcel. Ji}ntrotanto esto 

se logra, debe procurarse ampliar los talleres hasta 
conseguir que trabaje el mayor número posible de 
presos; al~jar do los talleres á los ociosos, en cuanto 
sea dable y arreglar convenienteme1tte en el piso bajo 

' . 
las salas de que á,ntes habh\ para que si no es posi-
ble el aislamiento de los presos en celdas, á lo ménos 
los que trabajan tengan un dormitorio separado y 

con alguna más comodidad, que l~s silTa Je recom
pensa y estímulo. Jm 1nismo arreglo se establecería 
en el departamento de mugeres; podrían ponerse allí 
algunos telares, con un motor de hombres, á cuya 
dura faena se destinaría, por modo do castigo (a'tm
que con pnulencia) á los presos que lo merecieran por 

su mala conducta. 

De la, ley-del traba,jo manual no e&ceptuaria yo en 

ht cárcel sino á los presos distingnidos que pagan apo
sento separado y reciben de sus casas el alimento. A 
éstos que no son gra,osos al público, no encuentro 
razon para obligarlos á trab3¡jar, tanto más cuanto 
que no sabiendo por lo comnn ningun oficio, r no es
tando tampoco acostumbrados á otros trabajos nulos, 
no podrían resistir á la, fatiga. l~stos presos son or
dina,riamente muy pocos, y no ,eo ningun mal en es
ceptuarlos de h\' regla general. Pero existe en algu
nos la opinion de que á los presos comunes aun no 
sentenciados, no debe obligárseles á trabajar. Este es 
nn error bajo todos aspectos. En primer lugar, el tra-

165 

b~\jo no es la pena de un crímen personal, sino resul
tado de la maldicion comun; por consigniente nadie 
se escusa de ella, bien que haya mil modos de traba
jar. Tampoco el trabajo es un caRtigo; tal como hoy 
se encuentra la naturaleza humana, es al contrario, un 
bien. La ociosidad no sblo es madre de todos los YÍ· 

cios, como vulgarmente se dice, sino tarn bien del fas
tidio; pena de que no esc·apará, 11i aun aquel que por 
una especie de milagro pueda conseríarse sin ,icios 
en medio de la ociosidad. Bn fin, aquellos hombres 
necesitaban siempre trah~,jar pam -vivir; el que se en
cuentren en la cárcel no es 1·azon para libertarles de 
esa necesidad, pues si así fuera, es tan grande en al
gunos la propension ¡1 viYir sin trabajar, que pondrían 
algo de su parte para ser reducidos á prision y á lo ' . 
ménos mientras se sustanciaba el proceso (lo que en-
tre nosoti-os quiere decir algunos af10s) lograban su 
fin de ,ivir ociosos. La gente dada á los ,icios es la 

que por regla general puebla las prisiones, ). esa cla
se de gente es la ménos aficionada al trabajo. Tal vez 
el saber que éste les aguarda en la cárcel será mayor ' . 
retraente para el delito que la pérdida misma de la 

libertad. 

Muchos de los presos tienen familia, y no están 
exonerados de la obligacion de mantenerla. No es jus
to que la familia sufra la miseria, ni que la caridad 
pública <> privada la sustente habiendo quien pueda 
hacerlo. El preso debe trabajar para ella, como ten
dria que trabajar si no estu-viera preso. Así, pues, el 
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producto del trabajo de éste tlebe dividirse en dos 

partes: una para la cárcel, por el gasto que en ella 

hace el reo, y otra para él. Mas si tuviera familia, 

esta parte servirá para socorrerla, y en caso contra

rio quedará en depósito para entregarla al preso cuan

do sea puesto en libertad. 

Los reos sentenciados á obras públicas no deben 

recibir ninguna retribucion pecuniaria por su traba

jo. De otra suerte la, sentencia seria ilusoria, pero si 

tur"iesen una familia en la miseria, pudiera en cier

tos casos darse á ésta un pequeño auxilio, por hu

manidad. 

Todos )os presos deben usar un traje uniforme que 

recibirán á su ingreso. Además de ser este el único 

medio de conservar el aseo en las personas, tiene la 

ventaja de hacer mucho más difíciles las evasiones. 

Hoy, una vez que el reo ha logrado traspasar los lí

mites de su prision, no puede ser reconocido por nin

guna señal exterior, y del otro modo tendrá que pro

curarse un trage comun, hacerlo entrar en la prision, 

ocultarlo en ella, cambiarlo una vez salido, y hacer 

desaparecer el uniforme; cosas todas que difícilmente 

pueden escapar :í la vigilancia de los carceleros. 

El trabajo de los presos llegará con el tiempo :i 
costear su rnanutencion y vestido, de lo que res:nlta

rá un gran bien para ellos, y un alivio muy conside

rable para la municipalidad de México, que invierte-
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una buena parte de sus rentas en sostener la cárcel. 

El costo de establecer los talleres queda ria muy pron

to compcnsatlo con sus productos, y no debe rehusar

se un sacrificio pasagero para obte11er una economía 

tan cuantiosa, que sin embargo no es una ,entaja 

comparable con la que á la sociedad resultaría del 

buen órden de las cárceles, y moralizacion de los 
reos. 

El primer elemento de esta es el trabajo; no cesa

ré de repetirlo; pero no .producfrá todo su fruto si no 

,a acompañado de la instrnccion moral y religiosa. 

Muchos de los criminales lo son ciertamente por per

,ersidad; pero muchos tambien por ignorancia y por 

la falta absoluta de educacion y de nociones claras y 

rectas del bien y el mal. Aplicarse á disipar esa ig

norancia, á rectificar las no~iones extraviadas v á ' . 
desarraigar del corazon esos. sentimientos perversos, 

es una tarea útil, gloriosa, cristiana, cuanto es posi

ble serlo. Los sacerdotes de la Congregacion de S. 
Vicente de Paul tienen por instituto especial la pre

dicacion en las cárceles; existen entre nosotros y no 

hay duda de que tendrían á gran fortuna el ser invi

tados á ejercer ese ministerio. Hasta ahora todo lo 

qua se ha trabajado en este sentido se debe á los loa

bles y espontáneos esfuerzos de la Sociedad de S. Vi

cente de Paul, cuyos miembros, llevados sólo de sn 

caridad, pasan una parte del dia festivo en instruir á 
los presos. Digna de gran recompensa en el cielo es 

sin duda esa caridad; pero la ,oz de un seglar, sin 


